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Mandato 
 
En la Novena Reunión Anual de la Red Internacional de Políticas Culturales (RIPC) 
celebrada en Río de Janeiro, Brasil (noviembre de 2006), los ministros renovaron el 
mandato del Grupo de Trabajo sobre Diversidad Cultural y Globalización (GTDCyG). 
Los ministros acordaron que en el transcurso del próximo año, el Grupo de Trabajo 
deberá:  
 

1. Continuar desempeñando un papel activo en apoyo de una ratificación amplia 
y pronta de la Convención de la UNESCO sobre la Protección y la Promoción 
de la Diversidad de las Expresiones Culturales (la Convención); 

2. Continuar reflexionando sobre la implementación de la Convención y explorar 
qué papel complementario al de la UNESCO podría desempeñar la RIPC en 
esta cuestión; 

3. Proseguir el trabajo con la sociedad civil internacional y fomentar su 
participación activa en la promoción de los objetivos de la Convención. 

4. Explorar y detectar tendencias nuevas e incipientes en el campo de la política 
cultural que puedan ayudar a orientar el trabajo futuro de la Red, entre ellas  
las complejas relaciones existentes entre la cultura y la economía. 

 
Progreso alcanzado hasta la fecha 
 
Siguiendo las instrucciones proporcionadas por los ministros en Dakar, el GTDCyG 
concentró sus actividades en tres áreas principales: (1) apoyar la ratificación 
generalizada de la Convención; (2) ampliar la comprensión de la fase de 
implementación de la Convención; (3) continuar trabajando con la sociedad civil; (4) 
detectar algunas tendencias clave incipientes en materia de política cultural de interés 
para los miembros de la RIPC y sugerir iniciativas para profundizar la comprensión  y 
compartir mejores prácticas. 
 
Apoyar la ratificación generalizada de la Convención de la UNESCO sobre  
la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales 
 
En Río de Janeiro, los ministros reconocieron la importancia de que la Convención 
sea ratificada de manera oportuna y generalizada a fin de asegurar que tenga el peso 
político y jurídico internacional necesario.  La representación geográfica efectiva de 
los países miembros se consideró un tema clave que debe ser abordado. Por tanto,  
los Ministros instaron al GT a vigilar el progreso de las ratificaciones y continuar 
promoviendo eficazmente una ratificación general de la Convención a nivel nacional, 
regional e internacional. Lo anterior se logró mediante varias actividades, entre  
las cuales se destacan las siguientes: 
 

• Intercambio de información y vigilancia de los procedimientos de ratificación 
en todas las reuniones del GT y a través de correspondencia regular entre  
los países miembros; 
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• Promoción de la ratificación de la Convención en regiones clave que no están 
suficientemente representadas, con especial atención en Asia, los países 
árabes, y los países africanos de habla inglesa. 

 
Se realizaron dos reuniones y una sesión especial del GT en Prangins, Suiza (febrero), 
Madrid, España (abril), París, Francia (junio) respectivamente.  Cada reunión permitió 
que los países miembros participantes discutieran la situación de las ratificaciones e 
intercambiaran ideas sobre estrategias para promover la Convención en regiones 
claves.  
 
Varios miembros del GT participaron en reuniones regionales con el fin de promover 
la Convención (por ej.: la Tercera Reunión Interamericana de Ministros y Altas 
Autoridades de Cultura de la Organización de los Estados Americanos (noviembre 
2006), la Conferencia de Essen sobre Diversidad Cultural (abril 2007) y la 
Conferencia Iberoamericana de Ministros de Cultura (julio 2007).  Los participantes 
comunicaron al GT información valiosa recibida en esas reuniones.  El Presidente  
del GT sostuvo reuniones con funcionarios de organizaciones multilaterales tales 
como el Consejo de Europa, la Organización de Estados Iberoamericanos (OEI),  
la Organización de los Estados Americano (OEA) y la Organización Internacional  
de la Francofonía (OIF) para promover la ratificación de la Convención. 
 
El Presidente y otros participantes del GT realizaron actividades bilaterales 
específicas para promover la ratificación de la Convención e informaron después al 
GT.  Finalmente, el Presidente del GT les escribió a los miembros de la RIPC de 
regiones determinadas instándolos a ratificar la Convención. 
 

Cuestiones para debate 
 

• ¿Han respondido estas actividades a las expectativas de los ministros? 
• ¿Desean los Ministros que el GT continúe promoviendo activamente  

la ratificación generalizada de la Convención? 
 
Ampliar la comprensión de la fase de implementación de la Convención  
 
 En Río, los ministros señalaron la importancia del trabajo que deberá hacerse en  
la UNESCO con respecto a la implementación de la Convención.  Los Ministros le 
pidieron al GT que reflexionara sobre los principales problemas relativos a la fase  
de implementación y discutiera qué rol complementario a la UNESCO podría 
desempeñar la RIPC a este respecto. Lo anterior se logró mediante varias actividades, 
entre las cuales se destacan las siguientes: 
 

• Coordinar los esfuerzos y posiciones de los países miembros sobre asuntos 
relativos a la I Conferencia de las Partes y la Comisión Intergubernamental; 

• Preparar material de información sobre cuestiones claves relacionadas con  
la implementación de la Convención; 
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• Intercambio de información sobre instrumentos de política cultural que ya 
existen en los países miembros de la RIPC y que concuerdan con el espíritu de 
la Convención. 

 
Durante la reunión del GT en Prangins, un perito suizo sobre la UNESCO hizo  
una presentación respecto de los organismos intergubernamentales que regirán  
la Convención. Se sostuvieron conversaciones con funcionarios de la UNESCO  
para darles a los países miembros una mejor idea sobre la fase de implementación.  
Un representante de la UNESCO expuso sobre este tema durante la Reunión de 
Funcionarios de Mediados de Año.  
 
Los miembros del GT identificaron dos temas prioritarios relacionados con  
la implementación de la Convención que exigen mayor debate y elaboración entre  
los países miembros, vale decir el Fondo Internacional para la Diversidad Cultural y 
el rol de la sociedad civil. Canadá aceptó redactar una hoja informativa sobre  
el Fondo, la que resumía las diferentes perspectivas expresadas por los países 
miembros y Suiza redactó una hoja informativa que resumía los puntos de vista 
expresados sobre el rol de la sociedad civil. 

 
Cuestiones para debate 

 
• ¿Han respondido estas actividades a las expectativas de los ministros? 
• ¿Tienen los Ministros ideas específicas con respecto al rol de la RIPC para 

apoyar el trabajo del Comité Intergubernamental para la Protección y la 
Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales? 

 
Continuar trabajando con la sociedad civil   
 
En Río de Janeiro, los Ministros reconocieron el importante papel que ha 
desempeñado la sociedad civil en promover la ratificación de la Convención.  
Los Ministros ordenaron que el GT continúe su trabajo con la sociedad civil 
internacional para asegurar que pueda continuar desempeñando un papel 
complementario al de los gobiernos y miembros de la RIPC en la promoción  
de una ratificación general así como en la implementación de la Convención. 
 
Representantes de la Red Internacional de Diversidad Cultural y la Coalición para  
la Diversidad Cultural fueron invitados a todas las sesiones regulares del GT a fin  
de intercambiar información y debatir los principales temas relacionados con  
la ratificación e implementación de la Convención. En marzo 2007, representantes  
del GT asistieron a la IX Asamblea General del Comité de Enlace Internacional de 
Coaliciones para la Diversidad Cultural celebrada en Canadá. La reunión fue  
una excelente oportunidad para intercambiar información sobre ratificaciones y 
discutir ideas sobre el papel de la sociedad civil en la fase de implementación de  
la Convención.   
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Cuestiones para debate 
 

• ¿Han respondido estas actividades a las expectativas de los ministros? 
• ¿Desean los Ministros que el GT continúe sus actividades con la sociedad civil 

internacional en materias relacionadas con la implementación de  
la Convención? 

• ¿Aprueban los Ministros que el GT amplíe el alcance del diálogo con  
la sociedad civil internacional para incluir otras organizaciones 
internacionales? 

 
Detectar algunas tendencias clave incipientes en materia de política cultural  
de interés para los miembros de la RIPC y sugerir iniciativas para profundizar  
la comprensión  y compartir mejores prácticas. 
 
En Río de Janeiro, los Ministros debatieron temas de política cultural emergentes de 
interés para sus gobiernos. Los Ministros invitaron al GT a explorar e identificar 
temas nuevos y emergentes que puedan ayudar a guiar el trabajo futuro de la Red, 
además del trabajo relativo a la Convención. 
 
Durante la reunión de Prangins, el GT sostuvo conversaciones fructíferas sobre temas 
específicos de interés para presentar a la consideración de los países miembros. Dos 
tendencias emergentes fueron identificadas y se elaboraron documentos de trabajo 
sobre Cultura y Economía y sobre Juventud y Cultura, por parte de Bélgica y Canadá 
respectivamente. Otras conversaciones durante la reunión del GT en Paris revelaron 
interesantes conexiones entre esas dos tendencias emergentes y el tema transversal  
del diálogo intercultural.   
 

Cuestión para debatir 
 
• ¿Están de acuerdo los Ministros en que el GT debe proseguir  

las conversaciones sobre estas dos tendencias emergentes por cuanto se 
relacionan con el concepto transversal de diálogo intercultural?  

• Además de estos dos temas, ¿hay otros asuntos de política cultural que  
los Ministros quisieran que el Grupo de Trabajo investigue más? 

 
 
Próximas etapas 
 
A fin de complementar las discusiones ministeriales y seguir avanzando en  
las reflexiones realizadas en Sevilla, el GT, el comité de expertos de la RIPC que  
responde de facto a las necesidades Ministeriales de investigación, consulta con  
la sociedad civil internacional, trabajo por la defensa de los derechos, formación  
de consenso y promoción de la diversidad cultural, incluso la Convención, pide  
un mandato de dos años para centrarse en los siguientes aspectos: 
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1. Apoyar el trabajo realizado por el Comité Intergubernamental (CI) en la fase de 
implementación de la Convención 

    
Las actividades que puede realizar el GT para cumplir con este elemento  
del mandato incluirían: 

 
• Continuar promoviendo la ratificación generalizada de la Convención en  

un esfuerzo para lograr una mayor representación geográfica entre las Partes; 
• Continuar actuando en calidad de grupo de discusión informal de expertos 

centrado en destacar y reflexionar sobre campos prioritarios claves que pueden 
ser tratados por el CI; 

• Continuar trabajando con la sociedad civil internacional, tanto con 
organizaciones que han sido invitadas regularmente para intercambiar 
opiniones con el GT sobre la Convención como con otras organizaciones que 
podrían aportar perspectivas diversas, lo que podría beneficiar el trabajo 
emprendido durante la fase de implementación. 

 
2. Investigar más el  tema del diálogo intercultural con vistas a contribuir al discurso 
sobre este tema  transversal y destacar su importancia como elemento clave para 
promover la inclusión social.   
 

Las actividades que puede realizar el GT para cumplir con este elemento  
del mandato incluirían: 
 

• Investigación del efecto multi-dimensional del diálogo intercultural, 
particularmente su potencial para promover la participación juvenil; 
superar las diferencias socio-económicas a través de la cooperación 
cultural y prevenir el conflicto social (violencia); 

• Intercambio de información, investigaciones y experiencias sobre estos 
temas con las principales organizaciones internacionales involucradas en 
promover el discurso sobre diálogo intercultural, tales como, la UNESCO, 
el Consejo de Europa, la Organización de los Estados Americanos y  
la Organización de Estados Iberoamericanos; 

• Intercambio de mejores prácticas para establecer un diálogo intercultural 
como factor permanente integrado en el desarrollo de políticas públicas. 

• Ampliar el alcance del diálogo con la sociedad civil internacional a fin de 
incluir las organizaciones que trabajan en asuntos de la juventud, inclusión 
social y diálogo intercultural. 

 
Cuestiones para debatir 

 
• ¿Se debería renovar el mandato del GT para realizar los objetivos 

mencionados arriba? 


